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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

En el desarrollo de esta asignatura intentaremos abordar, de manera teórica y aplicada, diferentes
contenidos generales de la Sexología: Bases históricas de la conducta sexual. La actividad sexual
humana y sus variantes. Identidad sexual, orientación sexual y actividad sexual. Normalidad y
patología.  La  respuesta  sexual  humana,  elementos  fisiológicos,  psicológicos  y  emocionales.
Evaluación y diagnóstico de los trastornos y las disfunciones sexuales.  La intervención en los
problemas sexuales. Principales tipos de problemas sexuales. El Modelo EPITEX de prevención e
intervención en el tratamiento de los problemas sexuales. Terapia de los problemas sexuales.
Parafilias y agresiones sexuales. Abuso, agresión sexual y acoso sexual. Programas de intervención
en el tratamiento de los abusadores y agresores sexuales. Problemas de Identidad sexual. Los
trastornos de la identidad de género. Evaluación, diagnóstico e intervención de los problemas de
identidad  sexual  Educación  afectivo-sexual  en  población  general  y  colectivos  específicos.
Rehabilitación  afectivo-sexual  en  personas  con  necesidades  físicas  y  psíquicas  especiales

1.2 Breve descripción (en Inglés):

In the development of this subject we will try to address, in a theoretical and applied way, different
general contents of Sexology: Historical bases of sexual behavior. Human sexual activity and its
variants.  Sexual  identity,  sexual  orientation and sexual  activity.  normality and pathology.  The
human sexual  response,  physiological,  psychological  and  emotional  elements.  Evaluation  and
diagnosis of sexual disorders and dysfunctions. Intervention in sexual problems. Main types of
sexual problems. The EPITEX Model of prevention and intervention in the treatment of sexual
problems. Therapy of  sexual problems. Paraphilias and sexual assaults. Abuse, sexual assault and
sexual harassment. Intervention programs in the treatment of sexual abusers and aggressors.
Sexual identity problems. Disorders of gender identity. Evaluation, diagnosis and intervention of
sexual identity problems Affective-sexual education in the general population and specific groups.
Affective-sexual rehabilitation in people with special physical and mental needs

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

La asignatura se enmarca en el bloque de asignaturas optativas ofertadas por la Universidad para
completar la formación básica del Master en Psicología General Sanitaria

2.2 Recomendaciones

No se han establecido



3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

Una vez finalizada la asignatura, como resultados del aprendizaje se espera que el alumnado sepa:
· 

- Identificar factores de riesgo relacionados con la aparición de alteraciones sexuales

 · Seleccionar los instrumentos de evaluación y diagnóstico adecuados 

· Conocer los métodos de evaluación e intervención más apropiado para las diferentes alteraciones
sexuales 

· Saber transmitir la información relacionada con las alteraciones sexuales a los pacientes

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

-

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

-

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases Magistrales

- Clases Prácticas

- Elaboración de Informes

- Trabajo Autónomo Alumnado

5.2 Metodologías Docentes:

- Exposición teórica del profesorado

- Participación en clase

- Estudio de casos

- Trabajo independiente del alumnado

- Lectura de artículos y textos especializados



- Utilización de medios audiovisuales

- Participación en plataformas virtuales de enseñanza

- Tutorías individuales y colectivas

5.3 Desarrollo y Justificación:

La asignatura consta se clases teóricas y sesiones prácticas . En las clases teóricas se expondrán
los contenidos teóricos de la materia. Cada tema consta de una presentación, además de material
complementario como artículos de revista, enlaces a vídeos o trabajos audiovisuales u otros que se
consideren  relevantes  para  facilitar  la  comprensión  de  la  materia.  Todo  el  material  estará
disponible en la plataforma Moodle, y formará parte del temario de evaluación. 

Las sesiones prácticas  son de carácter obligatorio. Durante estas sesiones prácticas, el alumnado
trabajará  individualmente  o  en  pareja.   Se  llevarán  a  cabo  2  proyectos  consistentes  en  la
evaluación y propuesta de tratamiento de casos clínicos y desarrollar un trabajo de prevención o
intervención  en el ámbito de la sexualidad. 

6. Temario Desarrollado

Bases históricas de la conducta sexual. La actividad sexual humana y sus variantes. Identidad
sexual, orientación sexual y actividad sexual. Normalidad y patología. La respuesta sexual
humana, elementos fisiológicos, psicológicos y emocionales.
Evaluación y diagnóstico de los trastornos y las disfunciones sexuales.
La  intervención  en  los  problemas sexuales.  Principales  tipos  de  problemas sexuales.  El
Modelo EPITEX de prevención e intervención en el tratamiento de los problemas sexuales.
Terapia de los problemas sexuales
Parafilias   y   agresiones  sexuales.   Abuso,  agresión  sexual   y  acoso  sexual.  Programas  de
intervención en el tratamiento de los abusadores y agresores sexuales.
Educación  afectivo-sexual  en  población  general  y  colectivos  específicos.  Rehabilitación
afectivo-sexual en personas con necesidades físicas y psíquicas especiales
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Examen escrito

- Evaluación a través de trabajos grupales

- Evaluación continua

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Al tratarse de un máster presencial,  la asistencia a clase es obligatoria.  El  máximo de faltas
permitidas (por  motivos justificados)  será del  20%. El  alumnado deberá recuperar  estas faltas de
asistencia mediante la realización de una prueba práctica complementaria

La evaluación se llevará a cabo a través de dos actividades:

Resolución de casos clínicos:  puntuación=50%  de la calificación final. Este trabajo se llevará
a cabo en en el aula como actividad práctica, de manera individual o en pareja y supervisado
por la profesora, La actividad podrá consistir en realizar la evaluación  o historia sexual de
una persona o caso clínico y una propuesta de intervención posterior donde se justifique su
necesidad, objetivos principales, técnicas de evaluación y técnicas de intervención
Elaboración de un programa o recurso de educación sexual o promoción de la salud sexual =
 50%. Esta actividad se llevará a cabo de manera individual o en pareja y consistirá en
desarrollar  un  programa  dejando  constancia  principalmente  de:  Justificación,  población
destinataria, objetivos, material y método, calendario, propuesta de actividades y desarrollo
de alguna en concreto, evaluaciñon de la propuesta, resultados esperados y bibliografía.

Para superar las actividades prácticas la media de ambos trabajos deberá alcanzar un mínimo de 5

8.2.2 Convocatoria II:

En Julio el alumnado sólo podrá ser evaluado de las actividades recuperables. Esta se llevará a cabo
a través de dos tipos de actividades: 

1. Examen escrito  (40% de la calificación) . Será un examen tipo test de opción múltiple y cada dos
errores restará una respuesta correcta. Para superarlo se habrá de alcanzar un mínimo de 5

2. Actividades prácticas (60% de la calificación)

Resolución  de  casos  clínicos=  prácticas  de  carácter  clínico  sanitario  no  recuperables,
evaluadas mediante trabajo realizado en clase: puntuación=30%  de la calificación final
Elaboración de un programa o recurso de educación sexual o promoción de la salud sexual =
 30%

Para superar las actividades prácticas la media de ambos trabajos deberá alcanzar un mínimo de 5



8.2.3 Convocatoria III:

En diciembre el alumnado sólo podrá ser evaluado de las actividades recuperables. Esta se llevará
a cabo a través de dos tipos de actividades: 

1. Examen escrito  (40% de la calificación) . Será un examen tipo test de opción múltiple y cada dos
errores restará una respuesta correcta. Para superarlo se habrá de alcanzar un mínimo de 5

2. Actividades prácticas (60% de la calificación)

Resolución  de  casos  clínicos=  prácticas  de  carácter  clínico  sanitario  no  recuperables,
evaluadas mediante trabajo realizado en clase: puntuación=30%  de la calificación final
Elaboración de un programa o recurso de educación sexual o promoción de la salud sexual =
 30%

Para superar las actividades prácticas la media de ambos trabajos deberá alcanzar un mínimo de 5

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

En noviembre el alumnado sólo podrá ser evaluado de las actividades recuperables. Esta se llevará
a cabo a través de dos tipos de actividades: 

1. Examen escrito  (40% de la calificación) . Será un examen tipo test de opción múltiple y cada dos
errores restará una respuesta correcta. Para superarlo se habrá de alcanzar un mínimo de 5

2. Actividades prácticas (60% de la calificación)

Resolución  de  casos  clínicos=  prácticas  de  carácter  clínico  sanitario  no  recuperables,
evaluadas mediante trabajo realizado en clase: puntuación=30%  de la calificación final
Elaboración de un programa o recurso de educación sexual o promoción de la salud sexual =
 30%

Para superar las actividades prácticas la media de ambos trabajos deberá alcanzar un mínimo de 5

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

De acuerdo al artículo 8 del “Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  universidad  de  Huelva”
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluac
ion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf) el alumnado podrá acogerse a la modalidad de evaluación
única final. 

Como establece el artículo 8.2 de la citada normativa: “ Para acogerse a la evaluación única final,
el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas
siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo
comunicará de acuerdo con el procedimiento previsto en la guía docente de la asignatura o en su
defecto, a través de su cuenta de correo electrónico de la Universidad de Huelva al profesorado
responsable  de  la  misma.  Esto  implicará  la  renuncia  expresa  a  la  evaluación  continua,  sin

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf


posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. En el caso de asignaturas con docencia
compartida por varios departamentos, el estudiante lo solicitará a todos los docentes implicados”.

No obstante, tal y como establece el artículo 8.4, las asignaturas con prácticas de carácter clínico-
sanitario obligatorias, así como en las asignaturas “Prácticas Externas” o “Practicum” de cualquier
titulación,  el  estudiante  que  se  acoja  a  esta  modalidad  de  evaluación  única  final  deberá  realizar
dichas prácticas según la programación establecida en la guía docente de la asignatura. 

 Considerando lo anterior, la asistencia a las prácticas de carácter clínico-sanitario consideradas en
esta guía como no recuperables es de carácter obligatorio,  siendo por lo tanto evaluadas de
manera presencial

8.3.2 Convocatoria II:

De acuerdo al artículo 8 del “Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  universidad  de  Huelva”
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluac
ion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf) el alumnado podrá acogerse a la modalidad de evaluación
única final. 

Como establece el artículo 8.2 de la citada normativa: “ Para acogerse a la evaluación única final,
el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas
siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo
comunicará de acuerdo con el procedimiento previsto en la guía docente de la asignatura o en su
defecto, a través de su cuenta de correo electrónico de la Universidad de Huelva al profesorado
responsable  de  la  misma.  Esto  implicará  la  renuncia  expresa  a  la  evaluación  continua,  sin
posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. En el caso de asignaturas con docencia
compartida por varios departamentos, el estudiante lo solicitará a todos los docentes implicados”.

No obstante, tal y como establece el artículo 8.4, las asignaturas con prácticas de carácter clínico-
sanitario obligatorias, así como en las asignaturas “Prácticas Externas” o “Practicum” de cualquier
titulación,  el  estudiante  que  se  acoja  a  esta  modalidad  de  evaluación  única  final  deberá  realizar
dichas prácticas según la programación establecida en la guía docente de la asignatura. 

 Considerando lo anterior, la asistencia a las prácticas de carácter clínico-sanitario consideradas en
esta guía como no recuperables es de carácter obligatorio,  siendo por lo tanto evaluadas de
manera presencial

8.3.3 Convocatoria III:

De acuerdo al artículo 8 del “Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  universidad  de  Huelva”
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluac
ion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf) el alumnado podrá acogerse a la modalidad de evaluación
única final. 

Como establece el artículo 8.2 de la citada normativa: “ Para acogerse a la evaluación única final,
el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas
siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo
comunicará de acuerdo con el procedimiento previsto en la guía docente de la asignatura o en su

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf


defecto, a través de su cuenta de correo electrónico de la Universidad de Huelva al profesorado
responsable  de  la  misma.  Esto  implicará  la  renuncia  expresa  a  la  evaluación  continua,  sin
posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. En el caso de asignaturas con docencia
compartida por varios departamentos, el estudiante lo solicitará a todos los docentes implicados”.

No obstante, tal y como establece el artículo 8.4, las asignaturas con prácticas de carácter clínico-
sanitario obligatorias, así como en las asignaturas “Prácticas Externas” o “Practicum” de cualquier
titulación,  el  estudiante  que  se  acoja  a  esta  modalidad  de  evaluación  única  final  deberá  realizar
dichas prácticas según la programación establecida en la guía docente de la asignatura. 

 Considerando lo anterior, la asistencia a las prácticas de carácter clínico-sanitario consideradas en
esta guía como no recuperables es de carácter obligatorio,  siendo por lo tanto evaluadas de
manera presencial

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

De acuerdo al artículo 8 del “Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  universidad  de  Huelva”
(http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluac
ion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf) el alumnado podrá acogerse a la modalidad de evaluación
única final. 

Como establece el artículo 8.2 de la citada normativa: “ Para acogerse a la evaluación única final,
el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura, o en las dos semanas
siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de la asignatura, lo
comunicará de acuerdo con el procedimiento previsto en la guía docente de la asignatura o en su
defecto, a través de su cuenta de correo electrónico de la Universidad de Huelva al profesorado
responsable  de  la  misma.  Esto  implicará  la  renuncia  expresa  a  la  evaluación  continua,  sin
posibilidad de que el estudiante pueda cambiar de sistema. En el caso de asignaturas con docencia
compartida por varios departamentos, el estudiante lo solicitará a todos los docentes implicados”.

No obstante, tal y como establece el artículo 8.4, las asignaturas con prácticas de carácter clínico-
sanitario obligatorias, así como en las asignaturas “Prácticas Externas” o “Practicum” de cualquier
titulación,  el  estudiante  que  se  acoja  a  esta  modalidad  de  evaluación  única  final  deberá  realizar
dichas prácticas según la programación establecida en la guía docente de la asignatura. 

 Considerando lo anterior, la asistencia a las prácticas de carácter clínico-sanitario consideradas en
esta guía como no recuperables es de carácter obligatorio,  siendo por lo tanto evaluadas de
manera presencial

http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf
http://www.uhu.es/sec.general/Normativa/Textos_Pagina_Normativa/Normativa_2019/Rgto_evaluacion_grado_mofs_ccgg_19_03_13.pdf


9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 0 0 0 0 0

26-02-2024 0 0 0 0 0

04-03-2024 0 0 0 0 0

11-03-2024 0 0 0 0 0

18-03-2024 18 0 0 7 0

01-04-2024 0 0 0 0 0 Se indicará en la
Moddle

Se indicará en la
Moddle

08-04-2024 0 0 0 0 0

15-04-2024 0 0 0 0 0

22-04-2024 0 0 0 0 0

29-04-2024 0 0 0 0 0

06-05-2024 0 0 0 0 0

13-05-2024 0 0 0 0 0

20-05-2024 0 0 0 0 0

27-05-2024 0 0 0 0 0

03-06-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 18 0 0 7 0


